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ABSTRACT  

 

Objective: to determine the legality and effects of the minimum industry and commerce tax, applied 

to microentrepreneurs in the municipality of Florencia - Caquetá, taxable year 2020.  

Method: the design used is a mixed approach, descriptive type where the sample was carried out. by 

network or snowball, due to the difficulties of finding microentrepreneurs who met the basic 

requirements, a survey was also developed with 31 participants and two interviews with professional 

experts in taxes.  

Results: for the interviewees, the minimum collection of the industry and commerce tax has a negative 

trend since, for the interviewees, this action seeks to find a way out of tax planning in a strategic 

manner, which was not foreseen to maintain a balance. in the economy, where consequently this fact 

is a violation of the principles of legality, equality and progressiveness. For the results of the surveys, 

it is possible to detect strong commercial trends towards the social impact of said tax, where the most 

affected did not receive any type of economic support from the State, but were obliged to respond for 

a tax where 990 businessmen had declared zero taxes before the municipal administration.  

Discussions: as in the results obtained, it can be seen that the vast majority of authors and accounting 

experts who refer to the minimum payment of the industry and commerce tax as a violation of 

Colombian regulations, generating with this fact the level of impact caused by covid-19.  

Conclusions: the principle of legality is violated, if any municipality within its powers to impose 

territorial taxes, establishes them outside the national guidelines, as happened with the minimum 

collection of the industry and commerce tax in the municipality of Florencia, in the same way the 

entrepreneurs considering that a minimum charge in a post-pandemic scenario should not be made 

because they acquire zero income that was declared before the administration in the validity of the 

year 2020. 
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RESUMEN 

 

Objetivo: determinar la legalidad y efectos del impuesto minino de industria y comercio, aplicado a los 

microempresarios del municipio de Florencia - Caquetá, año gravable 2020.  

Método: el diseño empleado es de enfoque mixto, tipo descriptivo en donde se llevó a cabo la muestra 

por red o bola de nieve, debido a las dificultades de hallar a los microempresarios que cumplieron los 

requisitos básicos, de igual forma se desarrolló encuesta con 31 participantes y dos entrevistas a 

profesionales expertos en tributos.  

Resultados: para los entrevistados el cobro mínimo del impuesto de industria y comercio, tiene una 

tendencia negativa ya que, esta acción busca encontrar una salida a la planificación tributaria de manera 

estratégica, la cual no se previó para el sostenimiento de un equilibrio en la economía, en donde 

consecuentemente este hecho es una violación a los principios de legalidad, igualdad y progresividad. 

Para los resultados de las encuestas se logran detectar fuertes tendencias comerciales hacia la 

afectación social por dicho impuesto, en donde los contribuyentes más afectados no recibieron ningún 

tipo de apoyo económico por parte del Estado, y por el contrario, sí estuvieron en la obligación de 

responder por un impuesto mínimo de industria y comercio sin haber percibido ingresos, en donde 990 

microempresarios declararon cero ingresos ante la administración municipal. (cifra suministrada por la 

oficina de tributos de la Alcaldía Municipal de Florencia). 

Discusiones: al igual que en los resultados obtenidos, se puede evidenciar que la gran mayoría de 

autores y expertos contables hacen alusión al pago mínimo del impuesto de industria y comercio como 

una violación a la normatividad colombiana, generando con este hecho mayor nivel de impacto negativo 

provocado por el Covid-19.  

Conclusiones: el principio de legalidad es violado, si cualquier municipio dentro de sus atribuciones de 

imponer tributos territoriales, los establece por fuera de los lineamientos nacionales, como sucedió con 

el cobro mínimo del impuesto de industria y comercio en el municipio de Florencia, de igual manera los 

empresarios consideran que un cobro mínimo en un escenario de postpandemia no se debió realizar ya 

que obtuvieron cero ingresos que fueron declarados ante la administración en la vigencia del año 2020. 

 

Palabras clave: Impuesto de Industria y Comercio; Política Fiscal; Impuestos Territoriales; Contabilidad. 

 

 

 

INTRODUCCIÓN 

Colombia, desde el año 2020 ha sido afectada por la pandemia provocada por el Covid-19, virus que 

se transmite por medio del aire, provocando fiebre, cansancio, tos seca y afectando en primer lugar la 

salud humana (OIT, 2020), generando diferentes tipos de impactos sociales, ambientales, económicos, 

políticos y legales, lo que a su vez ha genero el aumento del desempleo, para el año 2020 en 15,9 % y 

para el año 2021 en 137 % en donde hubo el cierre de 509 370 micronegocios y pequeñas empresas en el 

país (DANE, 2021).  

Ahora bien, la economía en Colombia se clasifica inicialmente en cuatro sectores, primario o 

extracción de recursos naturales (empresas agropecuarias y/o minería), secundario o de transformación 

(empresas industriales), terciario o de servicios (empresas de comercialización o prestación de servicios 

profesionales) y cuaternario (Innovación, centros de investigación, creatividad) (ANDI, 2020), en donde 

en Colombia estos sectores económicos han sido golpeados debido al confinamiento provocado por el 

Covid-19 en el 2020, contrayendo así en 6,6 % la PIB (Producto Interno Bruto) del país (DANE, 2021), que 

si bien en la actualidad ha mejorado la comercialización, los efectos en los precios del mercado son el 
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resultado en la actualidad, teniendo en cuenta desde luego la variante de TRM (Tasa Representativa del 

Mercado). 

En este sentido, es importante aclarar que algunas empresas han tenido capacidades de evolucionar 

a la par con las necesidades básicas de la sociedad y el actual escenario de postpandemia, en donde la 

flexibilidad ha sido una de estas capacidades que ha permitido que las empresas sobrevivan a la 

liquidación o cierre, por medio del aprovechamiento de los alivios económicos generados por el Estado, 

prestamos con bajos intereses económicos, y el fomento de los días sin IVA (DANE, 2021). 

Evidentemente hubo empresas con mayores impactos económicos a otras, dado que el consumo básico 

de productos de primera necesidad fue prioridad, provocando de ello, la liquidación y perdida de miles 

de empresas que fracasaron y cerraron sus puertas al mercado en el municipio de Florencia. Es así, como 

cientos de empresas se declararon sin ingresos ante las administraciones municipales, lo cual resultó en 

una fuerte disminución en el recaudo de impuestos; en donde este escenario trascendió al cobro mínimo 

del impuesto de industria y comercio a 990 microempresario en el municipio de Florencia según la alcaldía 

de este municipio (2021). 

Es aquí, donde nace el propósito de la presente investigación, donde esta se fundamenta en 

determinar la legalidad y efectos del cobro minino del impuesto de industria y comercio, aplicado a los 

microempresarios del municipio de Florencia - Caquetá, año gravable 2020, seguido de ello, se puede 

deducir que el presente estudio es de carácter mixto (cualitativo – cuantitativo), en donde a su vez se 

desarrolló el tipo de investigación descriptiva, y se emplearon instrumentos de recolección de 

información en fuentes de carácter primario y secundario, dos entrevistas a profesionales analizadas 

mediante nube de palabras y 31 encuestas desarrolladas con microempresarios del municipio, 

permitiendo de esta manera analizar de manera íntegra el impacto del cobro mínimo del impuesto de 

industria y comercio. Cabe resaltar que diversos autores han realizado investigaciones en materia de 

impuestos a nivel Colombia, sin embargo, se han realizado pocos estudios para el caso específico del 

municipio de Florencia, Caquetá. 

 

Fundamentación teórica 

Carga impositiva en Colombia 

En Colombia, es notoria la carga impositiva que recae sobre las empresas, esto sin duda alguna, ha 

generado que un gran número de organizaciones y empresas elijan el camino de la informalidad y 

particularmente, que al momento de comenzar a desarrollar sus actividades empresariales no tengan el 

capital suficiente y necesario para llevar a cabo sus operaciones y cumplir con sus obligaciones tributarias, 

y, por ende, deban cerrar sus establecimientos (Vásquez y Agudelo, 2021; OIT, 2021).  

De esta manera, y aunando esfuerzos por parte del Gobierno Nacional para formular nuevas reformas 

tributarias que tienen como propósito recaudar mayores cantidades de dinero en impuestos y no se 

enfocan buscar soluciones eficientes a los problemas estructurales y de equidad por los que atraviesa el 

país, generando así grandes dificultades para el sector empresarial y la clase media-baja. Es por esto por 

lo que, en Colombia los cambios tributarios van encaminados más bien a resolver problemas de 

financiamiento de los gobiernos que a promover el progreso y desarrollo del país, por lo que mientras se 

realizan, afectan e incrementan los problemas de pobreza y desigualdad (Cubides, 2015, citado en Castro, 

2016). 

Desafortunadamente, las reformas tributarias se encuentran enfocadas a gravar la clase baja y media, 

privilegiando en su gran medida a la clase alta del país (Torres, 2021). Cabe resaltar que para que exista 

crecimiento y desarrollo en todos los ámbitos de un país no sólo es necesario contar con un gran sistema 

de tributación, sino también contar con un sistema consolidado y flexible y que, además se base en los 

principios de equidad y eficiencia administrativa (Castro, 2016). Lo anterior es algo que con lo que no 

cuenta Colombia y es que de acuerdo con Cadavid & López, (2016) “el sistema tributario colombiano es 
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injusto porque castiga la eficiencia económica, la formalidad laboral y la competitividad de las empresas” 

(p.57). 

Con este panorama, difícilmente en el extranjero podrían catalogar a Colombia como un destino 

llamativo para la inversión, si es que se siguen abordando las reformas tributarias de la misma manera en 

que se viene realizando (Echavarría y Zodrow, 2005). Por lo tanto, es de vital importancia que el país se 

centre en desarrollar y consolidar un esquema de tributación más simplificado, con tarifas reducidas, 

generalizadas y principalmente, de fácil recaudación (El Nuevo Siglo, 2017). 

 

Evasión tributaria en Colombia 

La evasión de impuestos desde la informalidad, es una problemática social y empresarial que afrenta 

el país desde años atrás, pues de acuerdo con Soto (1986) la evasión de impuesto se define como 

“conjunto de empresas, trabajadores y actividades que operan fuera de los marcos legales y normativos 

que rigen la actividad económica sin pagar sus impuestos” (p. 19), esto se traduce en actividades que no 

están reguladas ni gravadas por el Gobierno, lo que genera grandes problemas, como, por ejemplo, la 

significativa reducción de la base impositiva y, por ende, una notable disminución de los ingresos del 

Estado. 

Afirmando lo anterior, no solo el sector informal compone la problemática en los países 

latinoamericanos incluyendo a Colombia, dado que la informalidad provoca la evasión tributaria, según 

Yáñez (2016) la evasión tributaria “implica la intención de engañar, y llevar a cabo una simulación 

maliciosa con la intención de dañar la obtención de recursos por parte del gobierno para el 

financiamiento de su presupuesto y de las actividades en beneficio de la sociedad” (p.174), lo cual genera 

menor recaudo por parte del Estado, resultando en la reformulación de nuevas reformas tributarias y en 

el incremento de impuestos a las empresas aportantes.  

Por otro lado, la evasión continua, aunque a pesar de que día a día el Gobierno suma esfuerzos a 

través de diferentes acciones para minimizarla, estas parecen estar provocando niveles mayores de 

evasión, que según Carrasco (2010) “crean un impacto económico negativo representando un obstáculo 

para el desarrollo, para el crecimiento equilibrado y en general para la justicia en que se debiera basar 

el sistema tributario” (p.24). Sin embargo, para Tanzi & Shome (1993) la evasión se da en su mayoría por 

la complejidad del sistema tributario, “resultado de un número excesivo de impuestos, producto a su vez 

de políticas que buscan neutralizar las pérdidas asociadas, hay mayor propensión a la evasión” (p. 9). 

En este punto, resulta necesario conocer el concepto de empresa, el cual está determinado por la Ley 

1450 de 2011 la cual modificó la Ley 590 de 2000 sobre el desarrollo y promoción de la micro, pequeña y 

mediana empresa en Colombia. Dicho esto, se entiende por empresa “toda unidad de explotación 

económica, realizada por una persona natural o jurídica, en las actividades empresariales, 

agropecuarias, industriales, comerciales o de servicios, ya sea rural o urbana”. Cabe resaltar que es 

necesario que se cumplan ciertos requisitos que en la misma norma se especifican para configurar estas 

como microempresa. 

De esta manera, Colombia, como cualquier país que se encuentra en vía de desarrollo, año tras año 

pretende desarrollar nuevas vertientes que le permitan promover los planes de progreso y desarrollo 

económico. Para lograr lo anterior, Colombia se ha esforzado en formular diferentes reformas tributarias 

que, según el gobierno, plantean bajo los principios constitucionales de igualdad, equidad y legalidad, 

algo que difiere en la realidad en la que vive el país (Beltrán, 1982). Estos principios constitucionales, 

según Molina, Suárez & Caicedo (2013) consagran un límite de impuestos y tributos al Estado, con relación 

a las reformas que se encuentran integradas directamente con la obligación de quien tributa y de los 

derechos que le asisten. 

 

 

 

https://doi.org/10.56294/sctconf202286


5      Valencia Orrego et al. 

https://doi.org/10.56294/sctconf202286   

La importancia del recaudo de impuestos en Colombia  

Según Giannini (1957) argumenta que el propósito de obtener recursos no siempre es el único motivo 

de la imposición, el impuesto en realidad se ofrece para ser utilizado para lograr fines no tributarios. Es 

decir, si bien el Estado utiliza el recaudo de impuestos para suplir las necesidades del gasto público, 

también utiliza ese presupuesto para satisfacer necesidades de interés público y que también están 

dirigidos a cambiar conductas de contribuyentes que aquejan el bienestar de la sociedad. 

Contrariamente Montoya, Montoya & Castellanos (2010) afirman que “los impuestos corporativos y los 

procedimientos tributarios (más engorrosos) continúan siendo considerablemente más altos en Colombia 

que en el promedio mundial” (p113). Los autores también reconocen que el país ha avanzado de manera 

positiva en aspectos como la simplificación y el acceso al sistema tributario nacional, pero resaltan que 

aún falta mucho camino por recorrer pues afirman que “el sistema tributario colombiano continúa 

generando distorsiones por concepto de tratos preferenciales y sobrecargas tributarias” (p.113). 

Como en toda economía, las microempresas son consideradas una fuente para el dinamismo 

económico, para la generación de empleo y por supuesto, para el impulso del desarrollo económico al ser 

productoras de una gran parte de los bienes de consumo del país (Fricke, 2001). Además, proporcionan 

una mayor adaptación a los diversos cambios de mercado y brindan un espacio idóneo para emprender 

proyectos innovadores. En otras palabras, las microempresas constituyen y juegan un rol fundamental al 

convertirse en un eslabón determinante en el encadenamiento de la actividad económica (Sánchez, 

2010). Aún conociendo lo anterior, el sistema tributario de Colombia no favorece muchas veces a los 

microempresarios sino que, de alguna manera castiga la formalidad laboral y el crear empresas, esto 

tiene graves consecuencias como el desaceleramiento económico, una notable reducción en la inversión 

y claramente, mayores tasas de informalidad (Dinero, 2018). 

Desde una mirada estadística, según Ramírez, Duarte y Leal (2021), la economía está compuesta por 

pequeñas y medianas empresas, integrando a las Microempresas, en donde estas representan 

aproximadamente 90 % del consolidado empresarial a nivel nacional, lo que genera 73 % de empleos y 53 

% de la producción bruta de los sectores primario, secundario y terciario. Si bien el tejido empresarial es 

el encargado de dinamizar la economía, en donde la CEPAL (2021) expresa la importancia de que “el país 

mejore su competitividad con el fin de aprovechar de mejor manera las oportunidades que le brinda el 

tener una economía más abierta; se requieren esfuerzos importantes adicionales en ingresos y gastos 

con el fin de corregir el déficit estructural que enfrentan las finanzas del Gobierno Nacional Central” 

(p.6). 

De esta manera, queda mucho más claro el papel que juegan los impuestos en las empresas y en la 

sociedad, además de toda la serie de problemas que generan la informalidad y la evasión de impuestos, 

sin embargo, se deja una postura clara sobre la gran carga impositiva que existe en el país, y esto provoca 

que día tras día miles de microempresarios decidan cerrar sus actividades empresariales por falta de 

capital (CEPAL, 2021; Guarnizo, Riaño, Larrota, y Gómez, 2019). De allí surge la importancia de una 

correcta planificación tributaria por parte del Gobierno como de las empresas, es por esto por lo que el 

Estado debe sumar esfuerzos para consolidar un sistema tributario más flexible, pero principalmente que 

vaya encaminado hacia la justicia y equidad de cada uno de los contribuyentes. 

Para efectos del impuesto de ICA, por el periodo gravable 2020, se debe tener en cuenta que la crisis 

de la pandemia del Covid-19 afectó notablemente no solo a Colombia sino al mundo entero en todos sus 

ámbitos, generando así una serie efectos negativos que afectaron en mayor o menor a la población 

colombiana.  

De esta manera, se parte del punto en el que el Gobierno Nacional desde marzo de 2020 aplicó medidas 

como la ampliación del aislamiento preventivo, entre otras, para proteger el bienestar de cada uno de 

los ciudadanos. Así mismo, los medios de comunicación jugaron un papel influyente a la hora de evaluar 

y determinar el impacto tributario que ha tenido para la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - 

DIAN, el cese de actividades económicas, el despido masivo de personal, la clausura de miles de pymes 
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que no soportaron la crisis. Ante esto, el Gobierno implementó diferentes ayudas económicas como, por 

ejemplo, las prestaciones de desempleo y los subsidios, que contribuyeron notablemente a conservar 

empleos. Según Díaz & Murillo (2020) “las transferencias monetarias han sido especialmente útiles para 

apoyar a los trabajadores pobres e informales y a los trabajadores autónomos que perdieron su empleo. 

El apoyo de liquidez a las empresas ha evitado una ola de incumplimientos y despidos masivos” (p.7). 

Esta realidad también se manifestó a nivel territorial, ya que al declarar el cierre definitivo de las 

actividades comerciales a causa del masivo contagio del Covid-19, los microempresarios establecidos en 

este sector de la economía fueron severamente afectados y, por lo tanto, tuvieron que detener 

definitivamente sus actividades empresariales hasta con ningún margen de ganancia. Puede que el 

impacto tributario a causa de la pandemia se comenzó a sentir desde mediados el año 2020, pero es claro 

que las instituciones territoriales deben afrontar una reducción mayor a sus ingresos mensuales y anuales, 

teniendo en cuenta el escenario de que el impuesto de industria y comercio se declara por “año vencido”, 

es decir, los ingresos brutos gravados que se hayan obtenido en 2020, solo hasta el año 2021 serán 

declarados y se pagará el respectivo impuesto según la tasa para dicho año (León, 2020). 

Esta situación afecta de manera particular a dos actores; en primer lugar, el municipio, pues el 

impuesto de industria y comercio - ICA es de fundamental importancia por la cantidad de ingresos que 

genera al ente territorial y particularmente, a los microempresarios a los cuales se les está asignando 

esta carga impositiva así no hayan registrado ingresos debido principalmente a la pandemia, un hecho 

que dista de la realidad y específicamente de los principios constitucionales como la equidad y la 

legalidad. 

De esta manera, es de vital importancia que los entes territoriales implementen medidas que vayan 

acorde con los principios mencionados anteriormente, y de igual forma, es necesario que el Gobierno 

Nacional ejecute planes de acción y de contingencia a estas entidades para que estas medidas resulten 

efectivas en cada una de sus jurisdicciones. De acuerdo con León (2020) es prioritario una reforma legal 

de los impuestos a nivel territorial, que se ajuste a la realidad económica y social de país. 

 

MÉTODO 

Diseño 

La presente investigación se desarrolló bajo el enfoque mixto, es decir, en donde se desarrolló el 

enfoque de investigación cuantitativo y cualitativo, permitiendo de esta manera recopilar y analizar 

información de diferentes fuentes de información primaria, y secundarias tales como bases de datos, 

bibliotecas virtuales y libros físicos. En el enfoque cuantitativo, según Hernández, Baptista y Sampieri 

(2014) es importante resaltar que este emplea la recolección y análisis de datos para la medición 

numérica, analizar la distribución de frecuencias, hallar tendencias de respuesta y usar la exactitud 

estadística para identificar patrones de comportamiento en una población o segmentos especifico tal y 

como lo son los microempresarios, tal y como se desarrolló en la presente investigación en el municipio 

de Florencia – Caquetá. Por otro lado, se empleó el enfoque cualitativo, en donde este describe y 

caracteriza un segmento en específico como profesionales en Contaduría Pública frente a su percepción 

ante el impuesto mínimo de industria y comercio. 

Participantes 

Los actores involucrados en la investigación son microempresarios que no declararon ingresos en la 

vigencia 2020, los cuales se encuentran registrados en la alcaldía del municipio de Florencia – Caquetá, 

es importante aclarar que según comunicación con la administración del municipio para el año 2020 hubo 

1550 empresas declarantes de impuesto de industria y comercio según las declaraciones presentadas 

virtualmente ante la oficina de tributos, pero 990 declarantes del impuesto declararon cero ingresos 

durante la misma vigencia. 

En este orden de ideas, se puede mencionar que la población de estudio son las 990 microempresas 

que declaración cero (0) ingresos durante la vigencia 2020, y la muestra de estudio se clasifico en cadena 
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o por redes, también conocida bola de nieve, no probabilística no aleatoria en donde se encuestaron a 

31 microempresarios, dado que este método de muestreo consiste en la identificación clave de algunos 

actores y estos a su vez pueden recomendar o indicar al investigador que otros actores o empresarios 

podrían cumplir con requisitos similares. 

Por otro lado, es importante relacionar el papel de dos profesionales entrevistados del sector contable 

y del área tributaria, con los cuales se busca conocer la percepción sobre legalidad y el impacto del cobro 

mínimo del impuesto de industria y comercio a los microempresarios mencionados anteriormente. Cabe 

destacar la importancia que tienen las bases normativas para el desarrollo de la investigación. 

 

Instrumentos  

Para la recolección de información, se utilizó la investigación documental como la principal fuente 

para la obtención de esta, atendiendo a la normatividad que gira en torno al impuesto de industria y 

comercio tanto a nivel nacional como local.  

Por otro lado, y afirmando lo anteriormente mencionado, para determinar la percepción de dos 

profesionales en el tema con respecto al cobro mínimo del impuesto de industria y comercio a 

microempresarios sin ingresos, se llevó a cabo una entrevista, la cual se desarrolló bajo el marco del 

enfoque cualitativo, en donde los resultados de este instrumento se analizaron mediante nube de 

palabras, lo que significa que es una representación visual de diferentes palabras en diferentes tamaños, 

en donde el tamaño depende de la cantidad de repeticiones desarrolladas en la entrevista, o sea, a mayor 

tamaño la palabra en la nube de palabras mayor en su repetición en la entrevista, demostrando de esta 

manera una tendencia en el instrumento. 

Por último, en el instrumento de encuesta, se establecieron las percepciones y respuestas de los 

microempresarios sin ingresos en Florencia, Caquetá (Vigencia 2020) respecto al impuesto mínimo de 

industria y comercio, el cual se construyó a partir de la encuesta desarrollada, en donde esta se llevó a 

cabo mediante los formularios de encuesta de Google. 

 

RESULTADOS 

Importancia de la normatividad del impuesto de industria y comercio – Ámbito Nacional 

El impuesto de industria y comercio tiene como base la “Ley 14 de 1983, en donde se establecen las 

características principales del tributo”, por lo tanto, se presenta a continuación en la figura N°01, el 

marco normativo que detalla rasgos generales de la normatividad que rige dicho impuesto. 

 

 
Figura 1. Normatividad - Impuesto de Industria y Comercio 

Fuente: Elaboración propia partir de la revisión bibliográfica, (2022) 
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De esta forma, la Ley 14 de 1983, es la norma que otorgó “fortalecimiento a los Fiscos de las Entidades 

Territoriales”; es la norma que enmarca los impuestos de Industria, comercio, avisos y tableros y otros 

impuestos complementarios de este tributo mediante el artículo 32, el cual especifica,  

“El Impuesto de Industria y Comercio recaerá, en cuanto a materia imponible, sobre todas 

las actividades comerciales, industriales y de servicios que ejerzan o realicen en las respectivas 

jurisdicciones municipales, directa o indirectamente, por personas naturales, jurídicas o por 

sociedades de hecho, sea que se cumplan en forma permanente u ocasional, en inmuebles 

determinados, con establecimientos de comercio o sin ellos (Pag, 08)”. 

Y donde particularmente se hace énfasis sobre la base gravable en el artículo 33 el cual expresa que 

“el Impuesto de Industria y Comercio se liquidará sobre el promedio mensual de ingresos brutos del año 

inmediatamente anterior (Pag, 08)”.  

A partir de la ley anterior, inicio a observar se establecer otras normas que adicionaron, modificaron 

y/o reglamentaron la ley de los impuestos territoriales; tales normas entre otras con “Ley 55 de 1985, 

Ley 43 de 1987, Ley 49 de 1990 y Decreto Ley 1333 de 1986; además el Estatuto Tributario Nacional; 

decreto 624 de 1989”, sirvió de modelo para que  los municipios y distritos del país, implementaran el 

régimen sancionatorio y de procedimiento, que permitiera el cabal cumplimiento de las obligaciones 

tributarias en sus territorios. 

Por otro lado, es relevante mencionar la autonomía e independencia de las administraciones 

municipales, en donde esto es abarcado mediante el artículo 287 de la constitución política de Colombia 

de 1991, la cual cita “Las entidades territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus intereses, y 

dentro de los límites de la Constitución y la ley”, definiendo de esta manera la importancia la autonomía 

misma de cada administración. 

En este orden de ideas, según lo establecido en la ley 1819 de 2016 establece y mencionar de manera 

optativa que para el municipio de Florencia se posibilita la opción de desarrollar un sistema de liquidación 

y pago simplificados, menor llamado sistema preferencial del impuesto de industria y comercio a cargo 

de los pequeños contribuyentes, dado que lo esto lo mencionar el artículo 346 de la ley mencionada, el 

cual detalla: 

“Sistema preferencial del impuesto de industria y comercio. Los concejos municipales y 

distritales podrán establecer, para sus pequeños contribuyentes, un sistema preferencial del 

impuesto de industria y comercio, avisos y tableros y otros impuestos o sobretasas 

complementarios a este, en el que se liquide el valor total por estos conceptos en UVT, con base 

en factores tales como promedios por actividad, sectores, área del establecimiento comercial, 

consumo de energía y otros factores objetivos indicativos del nivel de ingresos de la actividad 

económica desarrollada por el contribuyente (Ley 1819 de 2016, art. 346)”. 

De acuerdo con el artículo 346, este instituye la opción de fijar un esquema simplificado de 

determinación del impuesto de Industria y Comercio con tarifas en UVT (Unidad de valor tributario) para 

pequeños contribuyentes, es decir, que el valor del impuesto corresponde a un monto fijo según la 

clasificación o rangos previstos en el Acuerdo municipal (DIAN, 2020).  

 

Estatuto Tributario Municipal de Florencia, Caquetá - Decreto 081 del 2009 

El Decreto número 081 de 2009 el cual reglamenta el Estatuto Tributario municipal compilado, fue 

construido con el objeto de conceptualizar y aplicar los tributos e impuestos, en las tasas y 

contribuciones, en donde su administración, determinación, discusión, control, cobro y recaudo, son 

compromisos con el Estado. Este Estatuto se encuentra integrado por las normas procedimentales que 

regulan la competencia y la actuación de los funcionarios de Tributos y de las autoridades encargadas de 

la inspección y vigilancia de las actividades vinculadas a la producción de la renta. 
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Según el estatuto tributario municipal de Florencia, articulo 31 – 61 relaciona el impuesto de industria 

y comercio en el municipio y relaciona específicamente en su “Artículo 58. impuesto mínimo. El valor 

mínimo para pagar por concepto de impuesto de industria y comercio será el equivalente a un (1) salario 

mínimo diario por cada mes (Pag, 40)”. 

Con respecto a este impuesto han sido diversos los debates que se han presentado por parte de 

contribuyentes y catedráticos, según Fino y García citados en (Castro, Beltrán, Palacios & Jiménez, 2019) 

las obligaciones de realizar aportes a cargas públicas, tanto a nivel departamental o municipal son 

inequitativas, debido que el sistema tributario territorial no se encuentra ajustado al principio 

constitucional de la progresividad, el cual será descrito más adelante. 

De esta forma, el aumento de la capacidad económica no es paulatino al crecimiento tarifario de la 

carga impositiva, y, por tanto, esta no es distribuida equitativamente y de acuerdo con la capacidad 

contributiva de los ciudadanos, en este caso de los microempresarios sin ingresos de Florencia, Caquetá. 

Es importante destacar que los ingresos producto de los impuestos de tipo territorial, como es el caso del 

ICA, están directamente ligados con su economía, es por esto, que aquellos departamentos y municipios 

con bajo desarrollo requieren una mayor inversión para atender sus necesidades y así poder avanzar en 

la formulación e implementación de políticas que consigan un mercado con mucho más movimiento 

(Castro et al. 2019). 

 

 
Figura 2. Resultados Descriptivo (Izquierda: Experto I. Derecha: Experto II) 

 

De acuerdo al análisis cualitativo desarrollado mediante entrevista, dos profesionales concluyeron de 

manera diferente su perspectiva frente al cobro mínimo del impuesto de industria y comercio, para el 

experto I (nube de palabra del lateral izquierdo), este menciona que el cobro mínimo del impuesto de 

industria y comercio para la vigencia del 2020 es un proceso de planificación estratégica y tributaria para 

la municipalidad de la ciudad de Florencia dado a la mínima cuantía que pagaron las empresas como 

efecto del covid-19, provocando con ello la reducción de la capacidad monetaria de la empresas, 

citándolo de manera directa este menciona que “yo percibo una planeación tributaria estratégica por 

parte de la administración, en donde sin lugar a dudas evidenciaron el bajo recaudo para la vigencia 

2020, producto de la situación presentada durante esta vigencia, como el cierre de establecimientos 

comerciales como las diferentes restricciones para uso y acceso al comercio, lo que indica una baja en 

los ingresos en todo el comercio y la economía del municipio de Florencia. ¿Y esto a qué conlleva? Pues 

definitivamente el recaudo fue muy bajo, para lo cual la administración municipal profundizo y vio una 

salida para este bajo recaudo, la encontró en el artículo 58 del estatuto tributario y realizaron pues la 

aplicación posterior a la terminación de la vigencia, realizaron la aplicación de este cobro mínimo 

establecido en este artículo que sin lugar a duda afecta demasiado a la economía y a los empresarios del 

departamento. Porque si nos vamos al principio de igualdad pues definitivamente no es posible que 

alguien que no tuvo ingresos tenga que pagar lo establecido en el artículo 58, que es un salario mínimo 

diario por cada mes de la vigencia, en donde indudablemente el principio de progresividad se ve afectado 
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puesto que en la medida en que un contribuyente tiene mayor capacidad de ingresos pues mayor va a 

hacer su contribución, situación que en ningún momento vemos reflejado en este articulo 58” 

En este orden de ideas, el experto menciona dos principios básicos la igualdad y la progresividad, el 

primer principio consiste en la equitatividad y equilibrio de los impuestos, y el segundo hace parte de la 

necesidad de asignar tributos o impuestos de manera progresiva según la capacidad de pago de cada uno 

de las personas naturales o jurídicas, para este caso microempresarios. 

Frente a la segunda nube de palabras, esta corresponde a la entrevista realizada al segundo 

profesional, en donde para este el mínimo vital fue una imposición que la administración municipal logro 

mediante la violación de diferentes principios, “mi percepción es que esto tiene tanto de ancho como de 

largo en la medida que viola principios constitucionales que afecta inclusive el mínimo vital o afectaron 

el mínimo vital de muchos contribuyentes, en la medida en que se le asiste una carga tributaria, la cual 

no es razonable y la cual también ha violado un principio fundamental de la tributación el cual es el 

principio de progresividad, legalidad y el principio de igualdad. Entonces creemos que desde la 

concepción de este artículo que se encuentra plasmado en el estatuto tributario municipal compilado en 

el año 2009 en el municipio de Florencia y que hay que decirlo también, anteriormente a pesar que 

estaba en el estatuto tributario no se había hecho un proceso de fiscalización como el que adelanto la 

administración tributaria y que pues fue el que genero el descontento en la mayoría de los 

contribuyentes de este municipio, pues puede vulnerar estos principios y es regresivo es altamente 

regresivo, cuando hablamos de regresividad es cuando no respeta el nivel de ingresos que tenga un 

contribuyente para la carga que el mismo municipio le está estableciendo y pues virtud de la pandemia 

resulta más gravoso porque es un escenario en el cual la dinámica económica de los contribuyentes se ve 

disminuida y pues por ello es bastante complicado que se quiera hacer esto”. 

 

Impacto del impuesto mínimo de industria y comercio en el municipio de Florencia - Caquetá año 

gravable 2020 

Ahora bien, frente a la percepción del impacto impuesto por la administración municipal del impuesto 

del mínimo de industria y comercio se llevó a cabo una encuesta que consto de 10 preguntas, las cuales 

fueron graficadas y analizadas a continuación: 

 

 
Figura 3. Sector económico de su empresa 

 

Según la Cámara de Comercio de Florencia para el Caquetá (2018), el 85 % de las empresas registradas 

se centran a desarrollar actividades comerciales, como la compra y venta de productos, interpretando 

de esta manera que la economía del municipio de Florencia tiene como eje principal el sector terciario, 

tal y como se observa en la figura 3, en donde se observa que de 31 encuestados, 29 cuentas con su 

empresa en el sector terciario, o servicios, seguido de ello, la presente encuesta fue respondida por una 

persona del sector secundaria, el cual se dedica a la transformación y una empresa dedicada al sector 

cuaternario, desarrollando proceso de investigación e innovación, y por último en el sector primario no 

hubo incidencia debido a que nadie la respondió. 
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Figura 4. Afectación en aspectos sociales y económicos en las empresas provocadas por el COVID-19 

 

Es evidente que el covid-19, provoco diferentes tipos de impacto sociales y económico, para la 

confirmación de ello se logra observar el grafico N°02, en donde el 100 % de los encuestados detallaron 

que han sido afectados con el cierre de sus negocios, provocando la reducción de ingresos, el stop en los 

inventarios y aumentando los indicadores el desempleo en el municipio de Florencia, en donde para el 

año 2020 fue de 60,6 % teniendo un aumento del 6,2 % a comparación del anterior año (DANE, 2021). Para 

Colombia, los indicadores de desempleo para el año 2020 fue de 48,7 % según del reporte DANE (2021). 

 

 
Figura 5. Afectación tras la pandemia por COVID-19 

 

Frente a la figura anterior, es importante mencionar que la mayor tendencia de efecto provocado por 

el covid-19 fue la suspensión de actividades laborales por contagio propio o de empleados, en donde esta 

respuesta se compone por el 48,3 % (15 encuestados), evidenciando de esta manera el confinamiento 

obligatorio por parte de las empresas con el objeto de evitar el contagio y el aumento de lo infectados 

por dicho virus. Seguido de ello, la segunda tendencia de mayor impacto fue cero ingresos a raíz 

restricciones departamentales y municipales, el cual fue uno de los efectos provocados por el 

confinamiento y el cierre de vías estratégicas para el transporte de alimentos, y productos de la canasta 

familiar, la cual representa el 35,4 % (11 encuestados). Frente a la tercera respuesta de mayor tendencia 

se encuentra en la opción cierre total del establecimiento, en donde la participación fue del 12,9 % y del 

3,22 % para la respuesta con menos incidencias, en donde se enfoca en las perdidas por implementación 

de protocolos de bioseguridad. 
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Figura 6. Conocimiento sobre el cobro mínimo del impuesto de industria y comercio en Florencia 

 

De acuerdo con la figura anterior , es importante aclarar que se diseñó mediante una escala de Likert, 

en donde 1 significo no tener conocimiento y 5 tener pleno conocimiento frente a la pregunta ¿Tenia 

usted conocimiento sobre el cobro mínimo del impuesto de industria y comercio que se realizó a los 

microempresarios sin ingresos en el municipio de Florencia Caquetá durante la vigencia del 2020?, en 

donde el 64,5 % (20 encuestados) no tenían conocimiento frente al cobro mínimo de dicho impuesto, y 

solo 3,22 % (1 encuestado) conoce sobre dicho pago. 

 

 
Figura 7. Impacto en el pago mínimo del impuesto de industria y comercio en el municipio de Florencia - Caquetá, 

vigencia 2020 

 

De acuerdo con la figura anterior, se logra observar que 54,8 % (17 encuestados) detallaron que el 

impacto que tuvieron debido al pago mínimo del impuesto de industria y comercio en el municipio de 

Florencia provoco mora en obligaciones financieras, en lo que incide en el grafico N°04, en donde debido 

al desconocimiento y a la falta de comunicación fueron cientos de microempresarios que se quedaron sin 

pagar dicho pago mínimo del impuesto. Seguido de ello, 16,1 % (5 encuestados) evidencia incumplimiento 

en el pago de proveedores, el restante 29,03 % (9 encuestados) se vieron afectados en la mora en el pago 

de prestaciones laborales. 
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Figura 8. ¿Considera que es un abuso el cobro de dicho pago mínimo del impuesto de industria y comercio? 

 

Según la figura anterior, este refleja la respuesta a la pregunta ¿considera que este cobro es un abuso 

impositivo o extralimitación por parte de la administración con los microempresarios? En donde los 

microempresarios respondieron 32,2 % (10 encuestados) que ellos no cumplieron con los parámetros 

establecido en la Ley, debido a ello no están obligaos a cumplir con el pago mínimo del impuesto de 

industria y comercio, seguido de ello, 64,5 % (20 encuestados) evidencian que ellos como microempresario 

que no registraron ingresos para la vigencia 2020 no debieron realizar dicho pago, y frente a la última 

respuesta solo 3,22 % de los microempresario detallaron que no consideran un cobro abusivo ya que hay 

que ser conscientes que la pandemia provocada por el covid-19 nos afectó a todos por igual. 

 

 
Figura 9. Cumplimiento en el pago del pago del impuesto minimo en Florencia 

 

Frente a la figura 9, se observa el desacato en el pago del mínimo impuesto de industria y comercio, 

dado que 51,6 % (16 encuestado) detallan que no realizaron el pago, en donde se confirma el grafico 

N°04, en donde más del 90 % de los encuestados no conocía del pago de este impuesto para el año 2020, 

continuamente 35,4 % (11 encuestados) evidenciaron un préstamo por parte de un familiar o amigo, y tan 

solo 12,9 % (4 encuestados) poseían ahorros para afrontar dicho pago. Frente a la opción de financiación 

por parte de entidades financieras ninguno de los encuestados hizo uso de esta opción. 
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Figura 10. Apoyo tributario por parte de la administración municipal 

 

En la figura 10 se logra observar la unanimidad en el 96,7 % (30 encuestados) de los microempresarios 

detallaron que no recibieron ninguno tipo de apoyo tributario por parte de le administración municipal, 

aun detallando que para la vigencia del año 2020 se llevó a cabo el confinamiento provocado por el covid-

19, y solo el 3,22 % (1 encuestado) evidencia algún tipo de apoyo por parte de la administración municipal 

de Florencia – Caquetá. 

 

 
Figura 11. Impedimentos por parte de la administración en el otorgar beneficios tributarios 

 

En la figura anterior, se logra observar los resultados a la pregunta ¿Qué motivos cree que le impidieron 

a la administración otorgarle algún beneficio tributario? En donde el 41,9 % (13 encuestados) detallan 

sus respuestas sobre la indiferencia por parte de la administración de la alcaldía municipal sobre 

compartir algún tipo de beneficio tributario con los microempresarios, seguido de ello 29 % (9 

encuestados) evidencian la falta de recaudo en vigencias anteriores, lo cual fue expresado por las 

entrevistas. Y el 29 % (9 encuestados) considera dicho pago mínimo del impuesto como un abuso 

impositivo con los microempresarios del municipio de Florencia. 

 

 
Figura 11. Nivel de conocimiento en penalidades y/o sanciones por el no pago de impuestos 
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Frente a la figura 11, se puede mencionar que esta incide de manera directa e igualitaria con la figura 

N°04, en donde debido a la falta de conocimiento los microempresarios no cumplen sus obligaciones y 

compromisos estatales fundamentados en impuestos, y por consecuencia desconocen las sanciones y 

efectos provocados por el no cumplimiento tributario de los impuestos municipales. Seguido de ello, se 

puede observar que 32,2 % (10 encuestados) no conocía absolutamente de ninguna sanción por no cumplir 

con la obligación tributaria del impuesto de industria y comercio, cabe aclarar que, por desconocimiento 

de la norma, la persona no se encuentra exenta de las sanciones. 

 

DISCUSIÓN 

El año 2020, fue un año en donde el producto interno bruto del país decremento en 6,8 % en diferentes 

subsectores económicos del sector primario, secundario y terciario (DANE, 2021), provocando con ello 

que la planeación tributaria aumentara la carga impositiva en el país, y desde luego para las micro, 

pequeñas y medianas empresas, las cuales generan el 78 % de empleos en el territorio colombiano (ANDI, 

2020). 

Ahora bien, el impuesto de industria y comercio es un tributo municipal que ha permitido la 

descentralización de las administraciones pero según la norma, el cobro de una base mínima al impuesto 

de industria y comercio a microempresas con cero ingresos es paupérrimo para diferentes autores, ya que 

esta crisis ha golpeado a una estructura productiva y empresarial que ha afrentado debilidades durante 

años atrás, en donde el Estado ha brindado pocos apoyos al sector productivo, en donde seleccionadas 

empresas se benefician de esta bondades. 

En este sentido, es importante mencionar a Jiménez (2021), en donde este hace mención sobre la 

falta de planificación y prevención en escenarios de riesgo en donde las pequeñas y micro empresas son 

las de mayor afectación debido a sus ingresos y utilidades durante vigencias, en donde durante el año 

2020 prácticamente el 50 % de los días calendario no pudieron desarrollar sus actividades económicas 

bajo normalidad, debido al decreto 539 del 13 de abril de 2020 “Por el cual se adoptaron medidas de 

bioseguridad para reducir, evitar la propagación y realizar el manejo adecuado de la pandemia del 

Coronavirus COVID-19” el cual genero el confinamiento en Colombia y el cierre de las empresas. 

En este sentido, el estatuto tributario municipal de Florencia mediante el articulo 58 manifiesta que 

“el pago mínimo para pagar por concepto de impuesto de industria y comercio será el equivalente a un 

(1) salario mínimo diario por cada mes (Pag, 40)”, esto teniendo en cuenta que las empresas hubieran 

podido laborar de manera correcta y eficiente a diario durante la vigencia del año 2020, caso contrario 

se presentó un año después, en donde se cobró un impuesto mínimo de la vigencia 2020, cometiendo 

según los expertos entrevistados una acción paupérrima, dado a que 990 empresas manifestaron ingresos 

cero durante la vigencia 2020, sin ni siquiera recaudar la recuperación de costos de inversión. 

Caso similar al del municipio de Florencia, sucedió en Amalfi – Antioquia, en donde el cobro del 

impuesto mínimo de industria y comercio durante la vigencia 2020 fue nulo debido a la violación de los 

principios (igualdad, y progresividad), dado que el acto administrativo requerido vulnero el principio de 

igualdad material, ya que se liquidó un impuesto indiscriminadamente, sin distinguir entre las personas 

que podían declarar y pagar el ICA y las que no podían hacerlo por sus bajos ingresos, sin justificación 

objetiva tienen que hacerlo a expensas del contribuyente. 

 

CONCLUSIONES 

A modo de conclusión, se puede mencionar que según los participantes del presente estudio el pago 

mínimo del impuesto de industria y comercio en el municipio de Florencia fue hecho inicialmente 

incoherente debido a los factores críticos que incidieron durante la vigencia del año 2020, dado al 

confinamiento provocado por el covid-19, afectando de esta manera a 990 empresas que declararon cero 

ingresos percibidos durante dicha vigencia según la alcaldía municipal de Florencia. 
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Por otro lado, se acuerdo con los resultados obtenidos mediante la implementación de los instrumentos 

empleados, se puede mencionar la falta conocimiento en las normas y en los comunicados municipales 

por parte de los microempresarios, en donde según el presente estudio el 96 % de los encuestados no 

conocían sobre el pago mínimo del impuesto de industria y comercio a la alcaldía de Florencia, 

consecuentemente estos empresarios demostraron mediante sus respuestas la falta de conocimiento 

frente a las sanciones y multas por no pagar las responsabilidades establecidas por la administración, 

cayendo de esta manera en un error, dado que por el desconocimiento la ley no los exonera del pago de 

dividendos y sanciones por no haber cumplido con los compromisos tributarios. 

En este sentido, se hace importante resaltar el impacto social ante el incremento del desempleo en 

el municipio de Florencia, al igual que el impacto económico, en donde una amplia cantidad de empresas 

no pudieron declarar ingresos durante la vigencia 2020, en donde estos tuvieron afectaciones directas 

debido al cierre de sus negocios por el confinamiento provocado por el covid-19. 

De acuerdo a los resultados obtenidos, es importante resaltar lo detallado por parte de los 

entrevistados, en donde para estos el cobro mínimo del impuesto de industria y comercio es una violación 

del principio de equidad y progresividad por parte de la administración municipal de la vigencia 2020, 

dado que este impuesto es inviolable debido a la normatividad establecida en la constitución política de 

Colombia. 

Ahora bien, según los entrevistados la administración demostró mediante el cobro mínimo el bajo nivel 

de planificación tributaria con el cual se cuenta en el municipio de Florencia, dado que la norma impide 

dicho impuesto mínimo, según lo consagrado en la constitución política de Colombia de 1991. Dado que 

este cobro provoca el incumplimiento de los principios de legalidad, equidad y progresividad. 
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